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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca trece (13) de febrero dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

RADICADO  254304003001-2023-02089-00 

PROCESO  EJECUTIVO 

DEMANDANTE FINESA S.A 

DEMANDADO JEFERSON FABIÁN VARGAS ARIAS 

 

Inadmítase la presente demanda para que en el 
improrrogable término de cinco (5) días, advertido del rechazo, la 
subsane el actor en cuanto las siguientes condiciones 

 
Acredite el cumplimiento del numeral 2 art 82 Código 

General del Proceso, aportando domicilio de la parte demandante, 

apoderado y demandado. 
Cumpla los requisitos del numeral 2 art 82 del Código 

General del Proceso, aportando la identificación de la parte 
demandante, apoderado y demandado 

 
 

Cumpla los requisitos del numeral 3, artículo 28 del 
Código General del Proceso, indicando el lugar del cumplimiento de la 
obligación.  

 

Indicar las medidas adoptadas para la conservación de 
los documentos originales que fueron presentados como mensaje de 
datos, precisando su ubicación y que los mismos serán aportados 

cuando lo exija el despacho (núm. 12 art. 78; art. 245 CGP). 
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INDIQUE en la demanda el canal digital, donde deben 
ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos y cualquier tercero que deba ser citado en el proceso. (correo 
electrónico; número celular o fijo; WhatsApp; Facebook, Skype; 

twitter.). conforme al art 6 de la ley 2213 de 2022.  
 
INDIQUE la forma como se obtuvo el canal digital 

suministrado para efectos de notificación del demandado y allegar en 
tal caso las evidencias correspondientes. Conforme al art 8 de la ley 
2213 de 2022, porque  falto indicar ccomo obtuvo o consiguió, el canal 

digital; y las evidencias de ello (pantallazos de WhatsApp, copia del 
documento o formulario donde se informe el email) , 

 
Conforme al art 6 Y 11 de la ley 2213 de 2022. 

INDIQUE en la demanda el canal digital, donde deben ser enviadas las 
comunicaciones para efectos de las medidas cautelares. 

 

Sustitúyase, por la corrección dispuesta, en forma 
integral de la demanda interpuesta de acuerdo a las condiciones 
relacionadas por el artículo 90 ibídem, con su respectivo orden y 

orientación. 
 
Del memorial subsanatorio y sus anexos, alléguense 

el cumplimiento de los requisitos del inciso 5º del artículo sexto (6) de 

la ley 2213 de 2022 
 

Verificado lo anterior, regresen las diligencias al 

Despacho para proveer lo pertinente 
 
Reconocer personería en este asunto a la sociedad “FH 

VELEZ ABOGADOS S.A.S. como apoderado de la parte demandante 
en los términos del poder conferido  

 
Téngase al abogado FELIPE HERNAN VELEZ DUQUE 

como representante legal de la sociedad “FH VELEZ ABOGADOS 
S.A.S. tal como aparecen en el certificado de existencia y 
representación legal. Se advierte las restricciones del inciso tercero del 

art 751 del código general del proceso  
 
 

NOTIFIQUESE 
 

 
JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 
 
 

                                                         

1 En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID  

SECRETARIA. 
El auto anterior se notificó por anotación en 

estado número 25 hoy 14-02-2024 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 801b921c4cb6fb84cd7fe97ad9de5e24c82a40bad34958984af50b296e6eb504

Documento generado en 13/02/2024 04:34:00 PM
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